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RESOLUCTÓN DE ALCALDÍA N" 3r6-2024-MDMM

Mariano Metgar, nf [+ ÚL i .,rl+
VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 194" de la Constitución Política del

Perú y elArtÍculo ll del TÍtulo Preliminar de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades,
las fiIunic¡pal¡dades son órganos de gob¡erno locat que gozan de autonomÍa política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la

Constitución estáblece para las municipalidades, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrat¡vos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto Legislat¡vo del S¡stema Nacional de

Presupuesto Público, Inc. 50.1) Artículo 50' versa sobre la lncorporación de Mayores
Fondos Públicos en el s¡gu¡ente sent¡do: "Las incorporaciones de mayores fondos
púhlicos que se generen como conaecuencia de la percepción de determ¡nados
irrgresos no previstos o super¡ores a los contemplados en el presupuesto inicial, se
sujetan a líñites máximos de incorporación determinados por el M¡nisterio de
Economía y Finanzas, en cons¡stenc¡a con las reglas fiscales vigentes, conforme a lo
establecido en el presente artículo, y son aprobados mediante resolución del Titular de
la Ent¡dad cuando provienen de:

3) Los saldos de balance, constituidos por recursos financieros proven¡entes de fuente
de financiamiento dist¡nta a Recursos Ordinarios, que no hayan sido ut¡l¡zados al 31

de d¡ciembre del año fiscal. Los saldos de balance son registrados flnancieramente
cuando se determine su cuantía, y mant¡enen la finalidad para los que fueron
asignados en el marco de las disposiciones legales vigentes. En caso se haya
cumplido dicha finalidad, tales recursos se pueden ¡ncorporar para financiar otras
acciones de la Entidad, siempre y cuando dichos recursos sean de libre disponibilidad
de acuerdo con la normativ¡dad vigente";

Que, med¡ante lnforme N'472-2024-0GPyP-MDMM, la Oficina General de Planeamiento
y Presupuesto informa que, realizada la ver¡f¡cación en el Sistema lntegrado de Administración
F¡nanciera (SIAF), ex¡ste saldos de balance del año 2023, en la Fuente de Financiamiento 5

Recu s Determinados, rubro de f¡nanciamiento 18, Rubro 18 Canon y Sobrecanon,
lías, Renta de Aduanas y Partic¡pac¡ones y, en concordancia con lo establecido en el

Decreto Legislativo 1440 - Sistema Nacional de Presupuesto Público, artículo 50 inciso 50.'1

solicita aprobar, Ia incorporación al Presupuesto de la Municipalidad Distr¡tal de Mariano

Melgar, Prov¡ncia y Departamento de Arequipa, por concepto de saldos de balance del año

2023 f¡nanciado Fuente de Financiamiento 5 Recursos Determinados, rubro de financiamiento
18, Rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Part¡cipaciones por ¡a suma
de S/ '150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 SOLES), y;

Por los fundamentos expuestos, estando a las facultades confer¡das por elArtículo 20o, lnciso
6), concordante con el Artículo 43" de Ia Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;
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El lnforme N'475-2024-OGPy P-MDMM con fecha 14.10.2024 de la Oficina General de

Planeamiento y Presupuesto, Memorándum N" 385-2024-SA-MDMM con fecha 14.1Q.2024

del Despacho de Alcaldía, Proveído N" 2360-2024-GM-MDMM con fecha 14.10.2024 de

Gerencia Mun¡cipal, y;



SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, Ia incorporación at presupuesto de la Municipatidad
D¡strital de Mar¡ano Melgar, Provincia y Departamento de Arequ¡pa, por concepto de saldos
de balance del año 2023 financiado con la Fuente de Financ¡am¡ento 5 Recursos
Determinados, rubro de financ¡amiento 18, Rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta
de Adüanas y Participaciones por la suma de S/ 150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL CON

00/100 SOLES), de acuerdo al siguiente detálle:

INGRESO

DESCRIPCION IMPORTE

IMPORTE

2.6.8.1 .2.1 ESTUDIO DE PRE - INVERSION 150,000.00

TOTAL 150,000.00

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, el fiel cumplimiento de la presente resolución a la
Oficina General de Planeamieñto y Presupuesto y demás Unidades Orgánicas, según sus
competencias, para que efectúen las acciones pertinentes para el cumpl miento y ejecución
de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina General de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentaria la notificación de la presente, a la Oficina de Modernización y
Tecnologías de lnformación y Comunicación Ia publicación en el PORTAL WEB de la
lVlunicipalidad Distrital de Mariano ¡,4elgari y al Responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspondiente.
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Fuente de
F¡nanciamlento:
Rubro de
f¡nanciam¡ento:

18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE
ADUANAS Y PARTICIPACIONES.

5 RECURSOS DETERMINADOS

SALDOS DE BALANCE '1 50,000.00
TOTAL 150,000.00
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GASTO

6000032 ESTUDIOS DE PRE . INVERSIÓN.


